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1. LEY N° 30714, LEY QUE REGULA EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 
Ar�culo 28.- Clases de infracciones 
Según su gravedad, se clasifican en leves, graves y muy graves y se 
encuentran �pificadas en las tablas de infracciones y sanciones que 
forman parte de la presente norma.

 
(…)

 
Ar�culo 30.-

 
Clases de sanciones

 
Para las infracciones disciplinarias �pificadas en la presente ley se 

impondrán las siguientes sanciones:
 

(…)
  4.

 
Pase a la situación de disponibilidad por medida disciplinaria

 Es la separación temporal de la situación de ac�vidad por un 

período de seis (6) meses a dos (2) años que impone el órgano 

disciplinario competente por la comisión de una infracción muy 

grave.
 Implica la disminución de tres puntos y cinco décimas (3.5) de la 

Nota Anual de Disciplina por cada mes que se mantuvo fuera de 

la situación de ac�vidad.

 5.

 

Pase a la situación de re�ro por medida disciplinaria

 Es la separación definitiva de la situación de ac�vidad que impone 

el órgano disciplinario competente por la comisión de una 

infracción muy grave. 

 Las sanciones establecidas en el presente ar�culo serán anotadas 

en el Registro Nacional de Sanciones Disciplinarias de la Policía

 Nacional del Perú.

 

(…) 
Ar�culo 38.- órganos de inves�gación  
Los órganos de inves�gación por la comisión de infracciones graves 

y muy graves son los siguientes: 
1) La Inspectoría General de la Policía Nacional del Perú, a través de 

las Oficinas de Disciplina, realiza inves�gaciones administra�vo-

disciplinarias por la comisión de infracciones graves y muy graves 

respec�vamente, según su competencia territorial. 
2)

 
La Oficina General de Integridad Ins�tucional, a través de la 

Oficina de Asuntos Internos, realiza inves�gaciones cuando se 

encuentran involucrados oficiales generales de la Policía 

Nacional del Perú, así como inves�gaciones extraordinarias de 

oficio o por disposición del Ministro por la comisión de 

infracciones graves o muy graves, previ a evaluación de la 

trascendencia o gravedad de los hechos a inves�gar. La Oficina 

de Asuntos Internos estará a cargo de un profesional civil.
 Si dentro de una inves�gación por infracciones graves o muy graves 

se iden�fican hechos que puedan ser considerados como una 

infracción leve, el órgano de inves�gación a cargo la incluirá en el 

procedimiento de inves�gación, solicitando los descargos 

correspondientes.

 (…)

 Ar�culo 39.-

 

órganos de decisión

 Los órganos de inves�gación por la comisión de infracciones graves 

y muy graves son los siguientes:

 Primera Instancia:

 a)

 

La Inspectoría Descentralizada competente por la comisión de 

infracciones graves y muy graves la cual evalúa las 
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inves�gaciones realizadas por las Oficinas de Disciplina, para la 

imposición de las sanciones que correspondan, de ser el caso. 
b) El Inspector General de la Policía Nacional del Perú para el caso 

de infracciones graves y muy graves, inves�gadas por la Oficina 

de Asuntos Internos del Ministerio del Interior, para la 

imposición de las sanciones que correspondan, de ser el caso. 
Si dentro de la etapa de decisión por la comisión de infracciones muy 

graves, se ha incluido en el expediente correspondiente, la 

imputación por hechos considerados como infracción grave o leve, 

el Tribunal de Disciplina Policial aplicará la sanción que corresponda. 

El mismo procedimiento se realiza en el caso infracciones graves.
 

Segunda Instancia:
 

(…)
 

b)
 

El Tribunal de Disciplina Policial para el caso de infracciones 

graves y muy graves, sancionadas por las
 

Inspectorías 

Descentralizadas o el Inspector General de la Policía Nacional del 

Perú.
 (…)

 Ar�culo 63.-
 
Inicio del procedimiento para infracciones graves y 

muy graves
 El procedimiento disciplinario por infracciones graves y muy graves 

se inicia de oficio,
 
por denuncia o por disposición superior:

 1)

 
Con la no�ficación de la resolución de inicio del procedimiento 

administra�vo-disciplinario por infracciones graves o muy 

graves, emi�da por el órgano de inves�gación correspondiente 

para que el inves�gado tome conocimiento y ejerza su derecho 

a la defensa formulando sus descargos en un plazo no mayor de 

diez (10) días hábiles de recibida válidamente la no�ficación.

 

En caso de nega�va del inves�gado a firmar la no�ficación, a 

rendir su manifestación o a suscribirla, se levanta el acta 

respec�va, dejándose constancia de ello, con�nuando el 

procedimiento. 
2) Cuando se tome conocimiento de la existencia de una 

inves�gación ante el Ministerio Público o la Fiscalía Penal Militar 

Policial en donde se encuentre comprome�do el personal 

policial, el órgano de inves�gación evalúa la per�nencia de la 

aplicación de la presente ley. 

 
Ar�culo 64.-

 
Contenido de la resolución de inicio del procedimiento 

administra�vo-disciplinario
 

La resolución de inicio del procedimiento administra�vo-

disciplinario contendrá como requisitos esenciales lo siguiente:
 1)

 
La descripción de los hechos imputados.

 2)
 

La �pificación de las presuntas infracciones y las sanciones que 

pudiera corresponderle.
 3)

 
Las circunstancias de la comisión de los

 
hechos.

 4)
 

La iden�ficación de los presuntos implicados.
 5)

 
Los elementos probatorios o la descripción de los mismos para 

su ubicación o comprobación.
 6)

 
La iden�ficación del órgano de inves�gación del sistema 

disciplinario policial.

 (…)

 Ar�culo 66.-

 

Procedimiento para infracciones muy graves

 El procedimiento para infracciones muy graves �ene las siguientes 

etapas:
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1) Etapa de Inves�gación 

Para las infracciones muy graves el plazo ordinario será de 

treinta y cinco (35) días hábiles. 

En casos complejos de infracciones muy graves, el plazo de 

inves�gación será de cincuenta (50) días hábiles. 

Se considera caso complejo cuando separadamente o 

simultáneamente se presenten los siguientes supuestos: 

pluralidad de inves�gados, concurrencia de infracciones, 

magnitud de los hechos y otras circunstancias de la misma 

naturaleza. Tanto la complejidad como la ampliación del plazo 

de inves�gación requieren de resolución expresa debidamente 

mo�vada del órgano disciplinario competente. 

Al término de la fase de inves�gación se emi�rá el informe 

administra�vo-disciplinario, debiendo contener lo siguiente: 

a. Antecedentes o situación de los hechos. 

b. Breve resumen de las diligencias prac�cadas. 

c. Análisis. 

d. Conclusiones y recomendaciones si fuera necesario. 

e. Firma del instructor y del auxiliar de inves�gación. 

f. Anexos incluyendo todos los actuados. 

2) Etapa de Decisión 

a) En Primera Instancia: 

La Inspectoría Descentralizada emi�rá la resolución 

correspondiente en un plazo de treinta y cinco (35) días 

hábiles, tomando en cuenta los actuados realizados por la 

Oficina de Disciplina, así como los descargos del inves�gado. 

El referido plazo se computa a par�r de la recepción del 

expediente. 

El Inspector General de la Policía Nacional del Perú emi�rá la 

resolución correspondiente en un plazo de treinta y cinco 

(35) días hábiles, tomando en cuenta los actuados realizados 

por la Oficina de Asuntos Internos, así como los descargos 

del inves�gado. El referido plazo se computa a par�r de la 

recepción del expediente. 

La falta del descargo no detendrá el procedimiento, siempre 

que la no�ficación se haya realizado válidamente. 

b) En Segunda Instancia: 

El Tribunal de Disciplina Policial a través de la Sala 

competente emi�rá la resolución correspondiente en un 

plazo de treinta y cinco (35) días hábiles, respecto de las 

sanciones impuestas por las Inspectorías Descentralizadas o 

el Inspector General de la Policía Nacional del Perú, según 

corresponda. 

 

2. DECRETO SUPREMO Nº 003-2020-IN, D.S. QUE APRUEBA EL 

REGLAMENTO DE LA LEY N° 30714, LEY QUE REGULA EL 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ  
SUBCAPÍTULO II Apelación a sanciones por infracciones muy graves 

Ar�culo 133.- Apelación de resoluciones emi�das por la Inspectoría 

descentralizada de la policía Nacional del Perú 

133.1. El recurso de apelación contra resoluciones que imponen 

sanción por la comisión de infracciones muy graves se presenta a la 

Inspectoría Descentralizada que emi�ó la resolución de sanción, la 

misma que evalúa su admisibilidad y eleva el expediente 

administrativo al Tribunal de Disciplina Policial. 
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133.2. El inves�gado �ene un plazo de quince (15) días hábiles para 

presentar su recurso, bajo apercibimiento de ser rechazado por 

extemporáneo y declararse firme la decisión impugnada.  

133.3. En segunda instancia, el Tribunal de Disciplina Policial, 

mediante resolución debidamente mo�vada, se pronuncia 

confirmando, revocando o declarando la nulidad de la sanción en un 

plazo máximo de treinta (30) días hábiles. La resolución que confirma 

la sanción da por agotada la vía administra�va. 

 

Ar�culo 134.- Apelación de resoluciones emi�das por el Inspector 

General de la policía Nacional del Perú 

134.1. El recurso de apelación contra resoluciones que imponen 

sanción por la comisión de infracciones muy graves se presenta al 

Despacho del Inspector General de la Policía Nacional del Perú, el 

mismo que califica su admisibilidad y eleva el expediente 

administra�vo al Tribunal de Disciplina Policial.  

134.2. El inves�gado �ene un plazo de quince (15) días hábiles para 

presentar su recurso, bajo apercibimiento de ser rechazado por 

extemporáneo y declararse firme la decisión impugnada.  

134.3. En segunda instancia, el Tribunal de Disciplina Policial, 

mediante resolución debidamente mo�vada, se pronuncia 

confirmando, revocando o declarando la nulidad de la sanción en un 

plazo máximo de treinta (30) días hábiles. La resolución que confirma 

la sanción da por agotada la vía administra�va. 

Se oficializa la elaboración y difusión de la CARTILLA TEMÁTICA LEGAL con Resolución de la 

Comandancia General de la Policía Nacional del Perú N° 126-2020-CG.PNP/SECEJE-DIRASJUR 

de fecha 14 abril del 2020, como herramienta técnica y especializada de carácter jurídico para el 

empoderamiento del servicio policial .

 Del  ContribuyendoAlConocimiento PersonalPolicial
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